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TÍTULO DE PATENTE No. 367020 
 

   

      

 
          

  

Titular(es): 
 

 

DIDCOM, S.A. DE C.V.  
 

 

 

          

 

Domicilio: 
 

 

Boulevard Luis Encinas Johnson No.42, Hermosillo Centro, 83000, Hermosillo, Sonora, 
MÉXICO  

  

 

          

  

Denominación: 
 

  

 

SISTEMA DE TELEMETRÍA PARA TRAZABILIDAD Y MITIGACIÓN DE GASES DE 
EFECTO INVERNADERO PARA VEHÍCULOS DIÉSEL.  

  

 

          

 

Clasificación: 
 

  

 

CIP: G07C5/02; F01N11/00 

CPC: G07C5/02; F01N11/00 
 

  

 

 

          

     

Inventor(es): 
 

 

YOJANAN CORNEJO CHAIT  
 

 

 

          

     

SOLICITUD 
 

 

          

    

Número: 

MX/a/2014/000686 
 

 

Fecha de Presentación: 

17 de Enero de 2014 
 

 

Hora: 

12:21 
 

 

 

 

          

     

Vigencia: Veinte años 

Fecha de Vencimiento: 17 de enero de 2034 

Fecha de Expedición: 30 de julio de 2019 
 

   

          
      

La patente de referencia se otorga con fundamento en los artículos 1º, 2º fracción V, 6º fracción III, y 59 de la Ley de la Propiedad Industrial. 
  

De conformidad con el artículo 23 de la Ley de la Propiedad Industrial, la presente patente tiene una vigencia de veinte años improrrogables, contada 
a partir de la fecha de presentación de la solicitud y estará sujeta al pago de la tarifa para mantener vigentes los derechos. 

  
Quien suscribe el presente título lo hace con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6º fracción III, 7º BIS 2 y 59 de la Ley de la Propiedad 
Industrial; artículos 1º, 3º fracción V inciso a), sub inciso iii), 4º y 12º fracciones I y III del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial; artículos 1º, 3º, 4º, 5º fracción V inciso a), sub inciso iii), 16 fracciones I y III y 30 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial; 1º, 3º y 5º inciso a) y antepenúltimo párrafo, del Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, 
Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros 
subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.  

  
El presente oficio se signa con firma electrónica avanzada (FIEL), con fundamento en los artículos  7 BIS 2 de la Ley de la Propiedad Industrial;  3o  
de su Reglamento, y 1 fracción III, 2 fracción V, 26 BIS y 26 TER del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para el uso del Portal de 
Pagos y Servicios Electrónicos (PASE) del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en los trámites que se indican.  

 

  

          

 

  

      

  
 

SUBDIRECTOR DIVISIONAL DE EXAMEN DE FONDO DE PATENTES ÁREAS 

MECÁNICA, ELÉCTRICA Y DE DISEÑOS INDUSTRIALES Y MODELOS DE UTILIDAD 

 

PEDRO DAVID FRAGOSO LÓPEZ 

          

 

Cadena Original:  
PEDRO DAVID FRAGOSO LOPEZ|00001000000405457619|Servicio de Administración 
Tributaria|1052||MX/2019/65515|MX/a/2014/000686|Título de patente normal|1488|IAR|Pág(s) 
1|1/3O32wwi561zrSvCF8CtZWbmhY= 
 
Sello Digital:  
IcQcmptNEjKogAy+juFqxsyxbApv3FtXh9QDm8pFBJOx9aL8V8FAveMMU5luvvxeLXnR08a8Ya1OXJYcn/lnr31n0e 
WNAgUWECvkyAWtU3iZIy7gCvxNLybYwDVgiFOX4ChHio0NipG9C5y9XXZQnO+OXC+3ffeRbLPMnam79yhXccVP0XiN 
WA4ruD9uRv4RPIOLu9UQf7rCwbJLkRoKP5gQ5Os/kzhd3FYiFLeGdMZ97KYVGD8s5UdPnGx9cb7U58vendR/pgFEPQ 
fQQ/8qeq3vftdbXt2vIxchrz2TIsLT0STbGrSzOXeB1pCvD4P/VwT2nn46kqBL4cAR0P+scw== 

 

 

 

 

 

      

 


